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RV: SOLICITUD ACCESO EXPEDIENTE DIGITAL

Desde Secretaria Seccion Tercera - Consejo De Estado <ces3secr@consejodeestado.gov.co>
Fecha Vie 20/09/2024 2:18 PM
Para Laura Viviana Sierra Echavarría <lsierrae@consejodeestado.gov.co>; María Stella Herrera Ruiz

<mherrerar@consejodeestado.gov.co>
CC Marcela Diaz Arevalo <mdiaza@consejodeestado.gov.co>

H. Magistrado (a):

Envío memorial de proceso que se encuentra al Despacho, lo anterior, para su conocimiento y los
fines pertinentes, conforme a lo dispuesto en los artículos 306 de la Ley 1437 de 2011 ó artículo
65 del Decreto 2304 de 1989 y 109 del Código General del Proceso ó  el artículo 107 del Código
de Procedimiento Civil.

Radicado:
52001233300020120015402
Ponente: Consejo de Estado - MARTIN GONZALO BERMUDEZ MUÑOZ
Clase: LEY 1437 REPARACION DIRECTA - APELACION SENTENCIA
No Interno: 64180  

Atentamente,
 
Secretaría Sección Tercera.

 Secretaría Sección Tercera
Calle 12 # 7-65 Piso 2
PBX: 3506700 ext 2220

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: jueves, 19 de septiembre de 2024 3:35 p. m.
Para: Secretaria Seccion Tercera - Consejo De Estado <ces3secr@consejodeestado.gov.co>; Despacho 02
Tribunal Administrativo - Nariño - Pasto <des02tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD ACCESO EXPEDIENTE DIGITAL
 

Señores:
Consejo de Estado-Sección Tercera
C.P. Martín Gonzalo Bermúdez Muñoz
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E.    S.    D.

ASUNTO: MEMORIAL REPORTANDO FALLECIMIENTO APODERADO Y SOLICITUD DE
RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA
DEMANDANTES: MARÍA DEL SOCORRO PATIÑO VILLAREAL Y OTROS
DEMANDADOS: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) Y OTROS
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA
RADICACIÓN: 52001233300020120015402

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la T.P. No. 39.116
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado especial de la llamada en
garantía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, respetuosamente
solicito acceso al expediente digital referenciado.

Muchas gracias por la atención y, amable colaboración.

Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del Consejo S. de la J
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